
PROPUESTA DE ORDENANZAS PARA EL MUNICIPIO PROGRESISTA DE ATURES 
(ESTADO AMAZONAS) 

 
CONCEJALES: ANTONIO  MIJARES  –  ISMERLY  PUERTA 

 
El municipio Progresista de Atures tiene como objetivo primordial conservar sus 

recursos naturales para el aprovechamiento de los mismo en la actividad turística, y de 
esta forma crear una fuente de empleos sustentable y viable para la economía local. 

 
Tomando en cuenta estas consideraciones, la presente propuesta está basada 

en la creación de las siguientes ordenanzas, las cuales tienen como fin el preservar los 
espacios de interés ecológico en la localidad y garantizar los mismo como patrimonio 
municipal. 
 
 

Ordenanza: Creación de los Parques Municipales de Atures 
 

- Declarar parques municipales a las colinas más importantes ubicadas en el territorio 
del Muninipio Atures, entre las cuales destacan: Cerro El Caicet, Cerro El 
Escondido, Cerro Perico, Cerro El Moñito, Cerro Simón Bolívar. 

 
Ordenanza: Creación del Instituto Municipal de Protección Animal (IMPA) 

 
- Instaurar el refugio municipal de fauna doméstica en situación de calle. 

 
- Realizar jornadas de castración y esterilización de animales domésticos en situación 

de calle. 
 

- Realizar jornadas de siembra y recuperación de áreas verdes. 
 

- Diseñar y ejecutar programas de capacitación a voluntarios, sobre primeros auxilios 
y atención primaria veterinaria. 

 
- Establecer sanciones para castigar el maltrato animal. 
 

Ordenanza: Reforma de Espectáculos Públicos 
 

- Prohibición de espectáculos públicos donde se maltrate o sacrifiquen animales por 
diversión o en nombre de la cultura. 
 

- Establecer sanciones para castigar el maltrato o sacrificio de animales por diversión 
o en nombre de la cultura. 

 
 



Reforma de la Ordenanza para la Recolección de Basura 
 

- Propiciar la cultura del reciclaje y reutilización de desechos sólidos en el Municipio 
Atures 
 

- Incentivar proyectos educativos ambientales y ecológicos que se están llevando a 
cabo en los centros educativos. 

 
- Fomentar la integración de los sectores sociales (jóvenes, adultos mayores, 

diversidad funcional, privados de libertad, organizaciones religiosas, etc.) en la 
cultura del reciclaje municipal. 
 

 
 


